
Proceso: Ejecutivo Singular                     

Rad: 193184089001-2023-00013-00             

Demandante: Cooperativa del Sistema Nacional de Justicia (JURISCOOP) 
Demandado: Maria Paula Valverde  

Cuantía: Mínima 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUAPI (CAUCA) 
 
Guapi, Cauca, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

         

 AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 032 
 

Vista la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado del demandante, 
de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 134 de la ley 100 de 1993, el Juzgado Promiscuo Municipal de Guapi, Cauca,  

 
R E S U E L V E: 

 
 PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) de 
los salarios, primas y demás emolumentos devengados por MARIA PAULA VALVERDE 
ANDRADE, titular de la cedula de ciudadanía número No. 34.678.010, como funcionaria o 
empleada de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, y a favor de la 
COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA (JURISCOOP), identificada con 
el NIT. 860.075.780-9. 
 

Limítese dicho embargo a la suma máxima de DIEZ MILLONES DE PESOS 
($10,000,000). 
 

SEGUNDO: OFICIAR a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
NIT 899999007-0, para que proceda a efectuar los descuentos ordenados y deposite los 
dineros correspondientes en la cuenta de depósitos judiciales No. 193182042001 del Banco 
Agrario de Colombia S.A, hasta nueva orden.  

 
Dese cumplimiento por secretaria a lo aquí dispuesto, advirtiendo de las sanciones de 

ley en caso de incumplimiento a la orden judicial. 
 

TERCERO: ABSTENERSE de decretar las medidas cautelares sobre las cuentas 
bancarias o dineros que a cualquier otro título posea la demandada, hasta tanto sea informada 
dirección física y electrónica correspondiente para efectos de comunicación de la medida. 

(artículo 11 de la Ley 2213 de 2022). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 
 

OLGA ARANA CÓRDOBA 

E     S     T     A     D     O 
 
FECHA:  22 de MARZO de 2023 

 
Hoy notifiqué por estado No. 019. 

 

DIANA CONSTANZA ORDOÑEZ MUÑOZ 
Secretaria Juzgado Promiscuo Municipal 

Guapi-Cauca 


